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diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación.

Matadepera, 5 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo.—12.080.

AL-MANSUC INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las dieciséis cuarenta
y cinco horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 15 de junio de 2002, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.070.

ALQUILERES PUNTA UMBRÍA, S. A.

Disolución y liquidación simultánea

La entidad «Alquileres Punta Umbría, Sociedad
Anónima», en liquidación, hace público que en cum-
plimiento a lo dispuesto en los artículos 263 y 265
de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta general
de la sociedad, en reunión celebrada en Punta
Umbría, con carácter universal y extraordinario, el
día 20 de marzo de 2002 acordó, por unanimidad,
su disolución y liquidación simultánea y la división
y extinción de la entidad conforme al siguiente
Balance final de liquidación suscrito por los Liqui-
dadores y aprobado por la propia Junta:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 50.920,48
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.316,51

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.236,99

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.106,27
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 130,81

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.236,99

Se acuerda adjudicar los beneficios existentes
entre los accionistas en proporción a sus respectivas
acciones de no presentarse impugnación en el plazo
de cuarenta días.

Punta Umbría, 1 de abril de 2002.—El Adminis-
trador solidario, Antonio Toscano Mena.—11.772.

ALTRES XXI SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Madrid, calle Alberto Alcocer, 13, 7.o izda., el próxi-
mo día 30 de abril de 2002, a las diez horas, en
primera convocatoria, y a la misma hora del día
siguiente, en segunda convocatoria, si procede, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Reelección de firma de auditoría.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar y obtener de forma gratuita los
documentos que se van a someter a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de auditoría de cuentas, conforme establece
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 2002.—El Conseje-
ro.—12.064.

AMARVI DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las once treinta horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.073.

ANJOFEVI, S. A.

Por la presente se convoca a la Junta general
de accionistas, que será celebrada en el domicilio
social, sito en Toledo, calle Diputación, 2, el 26
de abril de 2002, a las veinte horas, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2001, así como
la distribución del resultado económico.

Segundo.—Transformación de la mercantil en
sociedad de responsabilidad limitada, acuerdos que
procedan.

Tercero.—Cese de los miembros del Consejo de
Administración, y cambio del sistema de adminis-
tración, elección de Administradores.

Cuarto.—Ruegos y preguntas. Aprobación del
acta, si procede.

Se hace constar, el derecho que corresponde a
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Toledo, 25 de marzo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Carlos Gutiérrez
Bejerano.–11.244.

ANOA FINANZAS,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 8 de mayo de 2002, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 9 de mayo de 2002, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.390.

APERITIVOS SNACK, S. A.
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio sito en
la avenida Alcalde Ramírez Bethencourt, número
6, bajo, Las Palmas de Gran Canaria, a las doce
horas del día 14 de junio de 2002, en primera con-
vocatoria y, caso de ser necesario, en el mismo
lugar y hora el día 15 de junio de 2002, en segunda
convocatoria, todo ello de conformidad con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la dis-
tribución de resultados, del ejercicio 2001, así como
la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Renovación nombramiento Auditores
de cuentas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación acta de la reunión o, en su

caso, designación de dos Interventores para tal fin.

Se encuentra a disposición de los señores accio-
nistas en el domicilio social, los documentos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe de auditoría de los Auditores de
cuentas. Los señores accionistas podrán solicitar el
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envío de forma inmediata y gratuita de dicha infor-
mación, todo ello de acuerdo a lo que dispone el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de abril de
2002.—El Secretario no Consejero del Consejo de
Administración, Rafael Massieu Curbelo.—11.431.

ARBACHU DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las diez quince horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.074.

ARCOGEST, S.G.C., S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Los Administradores de «Arcogest, S.G.C., Socie-
dad Anónima», han acordado convocar a los accio-
nistas de la sociedad a la Junta general ordinaria
y extraordinaria a celebrar en Madrid, en el Instituto
de Estudios Superiores de la Empresa, sito en la
carretera de Castilla, kilómetro 5,180 (camino del
Cerro del Águila, sin número, 28023 Madrid), en
primera convocatoria, a las once horas del día 26
de abril de 2002, y, en segunda convocatoria, en
el mismo lugar y hora del día 27 de abril de 2002.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad y de la gestión
social del ejercicio 2001, así como de la propuesta
de aplicación del resultado correspondiente a dicho
ejercicio.

Segundo.—Nombramiento de Administradores.
Tercero.—Renovación de los Auditores de cuentas

para el ejercicio 2002.
Cuarto.—Autorización para la venta de acciones

propias en autocartera o en su defecto para la amor-
tización de acciones propias vía reducción de capital.

Quinto.—Renuncia de los accionistas al derecho
de adquisición preferente en el caso de venta de
las acciones en autocartera.

Sexto.—Renuncia de los accionistas al derecho
de adquisición preferente en el caso de venta de
acciones.

Séptimo.—Autorización a la sociedad para la
adquisición de acciones propias.

Octavo.—Renuncia de los accionistas al derecho
de adquisición preferente en el caso de compra de
las acciones en autocartera.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.

Undécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la reunión.

Derecho de asistencia y representación: Podrán
asistir a la Junta, por sí o representados, los titulares
de acciones inscritos en el libro registro de acciones
nominativas con cinco días de antelación a aquel
en el que haya de celebrarse la Junta.

Derecho de información: Los accionistas tendrán
derecho a examinar y a solicitar la entrega o el
envío gratuito del texto íntegro de las cuentas anuales
de la sociedad, el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas.

Nota: Se informa a los señores accionistas que
se prevé que la Junta general será celebrada en
segunda convocatoria.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.434.

ARÉVALO DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las once horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.075.

ASESORÍA PELLICER, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad «Asesoría
Pellicer, Sociedad Anónima», convoca a sus accio-
nistas a la Junta general que tendrá lugar en el
domicilio social de Santa Coloma de Gramanet
(Barcelona), rambla de Sant Sebastià, número 94,
bajos, el día 28 de junio de 2002, a las trece hora,
en primera convocatoria, y , en segunda convoca-
toria, si fuera preciso, el día 29 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) correspondientes al ejercicio 2001.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), 19 de
marzo de 2002.—El Administrador único.—11.542.

ATLAS INTERNATIONAL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que la Junta general universal de la
compañía «Atlas International, Sociedad Anónima»,
en su reunión celebrada el día 21 de marzo de
2002, acordó, por unanimidad, reducir el capital
social en la cifra de sesenta mil cien euros (60.100
euros), quedando el capital social reducido a la cifra
de sesenta mil cuatrocientos euros con cincuenta
céntimos de euro (60.400,50 euros), mediante la
amortización de 10.000 acciones.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo.—11.545.

AUTOMÁTICOS ATOCHA, S. A.
(Sociedad escindida)

RECREATIVOS ASTAQUINTA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de «Automáticos Atocha, Sociedad Anóni-
ma» del día 20 de octubre de 2001, acordó, por
unanimidad, la escisión parcial de la sociedad de
nueva creación denominada «Recreativos Astaquin-
ta, Sociedad Limitada», que se constituye sobre la
base del proyecto del Administrador único de la
sociedad y depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa. Se hace constar expresamente, a los
efectos previstos en el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los
socios y acreedores de la sociedad de obtener el
texto íntegro del acuerdo de escisión adoptado y
del Balance de escisión, los cuales se encuentran
a disposición en el domicilio social. Los acreedores
de «Automáticos Atocha, Sociedad Anónima»,
podrán oponerse a la escisión en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio de escisión, en los términos de
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

San Sebastián, 20 de marzo de 2002.—El Admi-
nistrador único.—12.089. 1.a 10-4-2002

AZAGRA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 8 de mayo de 2002, a las nueve treinta horas,
en primera convocatoria, y 9 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como


